
NOTA Nº  56      . - 
 
 
     Concepción, 01 de setiembre de 2025.- 
 
 
 
SEÑOR PRESIDENTE 
 
 
  EL JUEZ PENAL DE GARANTIAS DEL PRIMER TURNO E 
INTERINO DEL TERCER TUNRO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 
CONCEPCION ABG. DARIO RENE MARIN RODRIGUEZ, quien suscribe; tiene 
el honor de dirigirse a V.E. a fin de dar cumplimiento a la CIRCULAR N°12/2021, en 
el sentido de informar que en el mes de AGOSTO en el Juzgado Penal de Garantías del 
Tercer Turno a mi cargo no hubo expedientes con causal de inhibición. 
  Igualmente se informa que el suscribiente interina el Juzgado 
Penal de Garantías del Tercer Turno a partir del día 01 de setiembre de 2025, 
por disposición de la Corte Suprema de Justicia.-  
 
  
  Sin otro particular, aprovecha la ocasión para saludarle 
atentamente. – 
 
 
 
Ante mi: 
 
 
 
 
 
 
 
A.       S.      

 E. 
EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DE CONCEPCIÓN 
Mg. ABOG. FAVIO ALBERTO CABAÑAS GOSSEN.- 
E.      S.    D. 
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